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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A.. 11. la Serma. Señora luíanta Doña Mana Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN  E L  M IN ISTER IO
DE LA G UERRA.

E l capitán general de Cataluña, conde de Grá, en comunica
ción de 27 de Enero próximo pasado, da parte a este m iniste
rio de haber llegado á aquella capital la noche del 25 del m is
mo el teniente general D. Manuel de la Concha nombrado por 
S. M. capitán general de aquel ejercito y  provincias; y que en 
el citado dia 27 quedaba encargado de ambos mandos según lo 
previno en k\ orden general de que acompaña copia.

Capitanía general de Cata 1 una.=O rden  gcueral del 27 de 
Enero de 1845 en Barcelona: Habiendo llegado á esta capital el 
Excmo. Sr. teniente general D. Manuel de la Concha, á quien 
S. M. se ha dignado nombrar capitán general del ejercito y pro
vincias de Cataluña por Real decreto de 16 del corriente mes, 
queda desde hoy hecho cargo de ambos mandos.

Asimismo se reconocerá por gete de estado mayor de esta ca
pitanía general al brigadier D. Anselmo Blasser, teniente coronel 
del cuerpo, nombrado por Real orden de 17 del propio mes eu 
reemplazo del Excmo, Sr. D. Mariano Peray , brigadier del m is- 
ins cuerpo destinado á su dirección general.

Sol lados del ejercito de C ataluña: M ientras me he hallado á 
vuestro trente habéis sido un modelo de eons aueia, disciplina, 
honor y lealtad.

Continuad bajo estos mismos principios mereciendo á las ór
denes del digno general nombrado para sucederme el premio y 
gratitud de la Reina y de la patria , objetos sagrados que habéis 
salvado por vuestro esfuerzo y lealtad, y debéis sostener á todo 
trance, pues que en ello se interesa la consolidación del trono y 
de las instituciones, la grandeza y poder de la nación, y vuestro 
honor y gloria.

Catalanes: Mientras he mandado en Cataluña, en esta y en la 
anterior época, no he tenido otro objeto que el bien del pais: mi 
conciencia me dice que no han sido del todo inútiles ni perdi
dos mis esfuerzos y desvelos.

Catalanes: Evta confianza al separarme de vosotros por segun
da vez es para mí la mas du lce , la mas lisonjera recompensa . =  
E l barón de M eer, conde de Grá.
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NOTICIAS NACIONALES

Ceuta 21 de Enero.

E l 17 llegaron á esta, procedentes de Sevilla, dos compañías 
de artillería en relevo de igual número que guarnece esta plaza; 
y ayer á las tres y media de su tarde , estando haciendo entrega 
de los puntos y repuestos se voló uno de estos, situado en la se
gunda línea de la fortificación del campo fronterizo, el que parece 
contenia cinco quintales de pólvora , 20,000 cartuchos embalados 
de fusil y 150 granadas de mano cargadas; la explosión hizo en 
aquella parte  de fortificación el destrozo consiguiente, y afortu
nadamente solo han resultado dos confinados heridos; aún se ig
nora cómo se comunicó el luego. (Comercio.')

Lérida  23 de Enero.

Ha llegado el destacamento de la guardia civ il, cuyos indi
viduos han sido bien recibidos y con general aceptación, tan
to por su aseo como por" su buen comportamiento en los cuatro 
ó cinco dias que están en esta , y es de esperar que serán aprecia
dos de los hombres honrados y amantes del Gobierno, al paso 
que temidos de los de mal vivir y perturbadores de la tranquili
dad. E l domingo se diseminaron por la ciudad persiguiendo los 
juegos y amonestando con el mayor modo á los jugadores y m iro
nes á que se retiraran Sfe.

Llegaron los Diputados dimisionarios, Sres. Alós y Goma, ha
biendo quedado eu M adrid el otro Diputado Sr. Sulhí. No han 
encontrado eu esta las simpatías que sin duda creian por su d i
m isión, pues dejando aparte el modo como han juzgado de este 
paso los hombres m onárquico-constitucionales, la provincia no

puede olvidar que con su dimisión la han deja lo huérfana y sin 
representación ninguna en el Congreso. ( Fomento.)

Gerona 25 de Enero.

Gobierno m ilitar de Gerona.=Con lecha 7 del actual me d i
jo el gobernador del castillo de San Fernando de Figueras lo si- 
guiente.=E xcm o. S r.: El comandante de arm as de la Junquera, 
en oíicio de este dia desde las montañas de Agullana, me dice lo 
siguiente:

Son las doce de la noche, hora en que acabo de llegar á este 
punto con 20 hombres y un'oficial y el rondin de San Loren
zo á causa del somaten tocado en el pueblo de Agullana y del 
¡jarte verbal que he recibido de dicho alcalde de haber apareci
do ladrones en la casa llam ada Lliuás.

En dicha casa me he encontrado con el somaten de La bajol y 
Agullana , encontrándose en la citada casa uno de los ladrones 
muerto por el hijo de la casa José T u b e rt, el que según infor
me tomado se ha libertado á sí mismo de la muerte y la de su 
padre que se encuentra con tres heridas.

El número de los ladrones visto por la familia de la casa 
son cuatro, los cuales uno de ellos se quedó en la era, y Jos otros 
entrar >n dentro cogiendo uno al hijo Jo¿e, sacando una pistola 
que disparó, no habiendo hecho m asque pasar la bala al mencio
nado por el lado derecho de la oreja quemándole .el pelo, y se
gundo después de haber recogido una herida y quedándose solo 
uno dentro, el que principian lo á luchar de nuevo con el expre
sado hijo sacó un cuchillo de mesa con punta cou intención de 
a se s in a r lo p e ro  el gran valor de su contrario le hizo quedar 
muerto cou su misma arma.

El anciano padre se encontró atacado por el otro en la esca
lera, y las heridas que tiene son hechas con tui puñal.

Este hecho de valor, tanto del padre como del hijo y mugores 
de la casa, merece la atención de V. S., de quien espero lo pon
drá en conocimiento del Excmo. Sr. coman .ante general de la 
p ro v in c ia  , quedando esta noche con toda la gente, posesionado 
en esta casa que por razón de la lluvja nos impide buscar por 
el rastro al herido ladrón escapado. Solo se ha encontrado al 
m uerto un pase de radio con el nombro de Jacinto Busquet, ca
sado, de oticio labrador y vecino de Figueras; y como en dicho 
pase hay la cláusula de que está abonado , lo pongo en conoci
miento de V. S. para los efectos que haya lu g a r , estando dicha 
carta fechada en Figueras ea 28 de Noviembre del 44 , y lirm a- 
da por el alcalde constitucional.

Por noticias adquiridas entre los trabucaires refugiados en 
F rancia, existe uno con el mismo apellido, hijo d e L le rs , pero se 
ignora si será el mismo, aunque como esta cusa dista solo media 
hora de Francia y en frente de las islas., es probable sea el mis
mo. Al ser de dia se hará una batida por todo el pais con el fin 
de averiguar el paradero de los tres fugitivos, reeomcudaudo á 
V. S. la grande actividad de los pueblos de la Junquera , A gu
llana y Lubajol, y la grande ligereza que han tenido á la seña 
de somaten.

Lo cpi° traslado á V. E. para su debido conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Fernando de Figueias 7 de 
Enero de 18 i5 .= E xem o  Sr.=^El brigadier gobernador, Ignacio 
Castellá.=Excm o. Sr. comandante general de esta provincia.

Al dar cuenta al Excmo. Sr. capitán general de este suceso 
en 15 del mismo, propuso á S. E. se dignase conceder á lu b e r t 
alguna gracia como recompensa del valor que hubia mostrado en 
tan crítica coyuntura; y S. E . , á quien le son tan gratos y que 
tanto sabe apreciar estos rasgos tan poco comunes, me previno 
con fecha 17 le propusiese una gracia especial para José lu b e rt, 
lo que verifique proponiendo la cruz sencilla de Isabel II.

En 22 del actual, y en contestación me dice S. E. lo siguien
te.—Excmo. Sr.: Quedo enterado por la comunicación de V. E. 
de fecha 18 del actual , de estarse instruyendo el oportuno ex
pediente por la diputación de esta provincia para acordar al jo
ven T ubert de la casa ó manso Llinás el premio de 2000 rs. 
á que se ha hecho acreedor; y en cuanto á la cruz de Isabel II 
á favor del mismo, le propongo á S. M. para la pensionada con 
esta fecha.

Lo-digo á V. E. para su conocimiento y contestación á su ci
tado escrito. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 22 de 
Enero de 1845.=R anioii de Meer.===Excmo. Sr. comandante ge
neral de Gerona.

Lo que pongo en noticia del público para su comocimiento y 
para que se entere de que no quedan sin la debida recompensa 
las personas que como T ubert saben sobreponerse á los peligros 
para hacer un servicio útil al pais. Gerona 24 de Enero de 1845.== 
El comandante general, Antonio Lasauca. ( Postillón.)

Vimos llegar la sección de la guardia civil de infantería des
tinada á la provincia ,  y la hemos observado de cerca y con de
tención los dias de su curta permanencia en esta.

Su grave y marcial continente, su ta lle , esmerado aseo y 
equipo, su disciplina, activida I y vigilancia, su b rillan te , serio

e imponente uniforme, sus modales y cortesanía, y el fu.o y aten
to porte que llevan sus individuos en las casas donde se hallan 
interinamente alojados, el comedimiento y prudencia que usan 
en los actos del servicio, y la atención con que se comportan cou 
todos, nos han agradablemente sorprendido y excedido nuestras 
esperanzas.

Muchos elogios habíamos oido de esta sabia y oportuna ins
titución , precisa e indispensable después de tantas revueltas de 
los vicios y malos hábitos de la anarquía; pero su trato y apli
cación práctica los supera.

Si tantos males, por nuestra desgracia, se han importado del 
extrangero, hora era que imitásemos algo de lo bueno que tie
nen, y les ha enseñado la experiencia de pasados trastornos. Lo 
es sin duda la gendarmería IV. sa. A la guardia civil y  á la 
cooperación del valiente y leal ejercito deberemos la conserva
ción del orden y de la paz, que después de tanto tiempo y  tr i
bulaciones hemos conquistado.

Corresponderá la guardia á su creación y reglamento: cono
cido el carácter, las costumbres y  los hombres del pais, será el 
amparo y defensa de los honrados y  pacíficos, y el terror y cons
tante pesadilla de los malos, de los holgazanes, de los trastur- 
nadores y  de los díscolos. ( Id.)

Barcelona 25 de Enero.

Se está rehabilitando á toda prisa la pequeña iglesia de las 
beatas de San Agustín, invadida con violencia en 1835, y cuya 
puerta desde aquella época ha estado tapiada, á a pesar de haber 
siempre continuado reuní las aquellas señoras en comunidad de
dicándose a la instrucción de la juventud menesterosa. Nos const^i 
que la escasez de recursos Jas ha sujetado á grandes privaciones 
y penalidades que han soportado con santa resignación á trueque 
de vivir reunidas y llenar los deberes de su instituto. (Fomento.)

Ayer por la mañana fueron á visitar al Excmo. Sr. barón de 
Meer el Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha y D. José María 
Gispcrt. E l Sr. barón de M eer, siempre lino, caballero, pasó al 
poco rato á devolver e l obsequio á los señores recien llegados, y  
hoy les ha tenido á su mesa.

El general Concha y el Sr. de Gispcrt han tomado hoy pose
sión de los respectivos destinos que ei Gobierno les ha confiado.

(Idem.)

Tenemos entendido que el jueves, dia 30 del actual, con mo
tivo de ser el cumpleaños 'de S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda habrá gran parada , en que tomarán parte todos 
los cuerpos de la guarnición, y que parece recorrerá el Exce^ 
lentísimo Sr. D. Manuel de la Concha, capitán general de este 
principado. (Id .)

C O R T E S .

SENADO.
PRESIDENCIA DE L SEÑ OR CONDE DE  EZPELETA.

Sesión del dia 51 de Enero de 1845.

Se abrió á la una y m edia, y ieida el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto de ley sobre 
vagos, se leyó el siguiente

A rt. 2? ¿e rin  considerados vagos con circunstancias agravavantes: 
i°. Los comprendidos en el a r t . l ?  que hubiesen entrado sospecho* 

sámente en alguna casa, habitación, almacén ú oficina sin permiso 
del dueño.

2? Los que lo hubieren verificado usando de engaños ó amenazas. 
3? Los que se disfracen ó tengan armas ó ganzúas ú otros in s tru í 

inentos propios para ejecutar algún h u rto , ó penetrar en las casas.
4? Los vagos contra quienes apareciere alguna otra fundada sospe* 

cha de delito.
El Sr. BARRIO A YUSO, refiriéndose al párrafo 3? de este ar* 

ticu lo , y recordando las observaciones que acerca de él hizo en la se
sión anterior, dijo que siendo en su concepto un crim inal el vago que 
se encontraba con arm as, ganzúas y otros instrumentos á propósito 
para entrar fradulentam ente en las casas, creia que debía ser castiga
do de un modo correspondiente á su delito.

Por lo tanto S. S. hizo presente á la comisión, ó que debia elim i
narse del articulo el párrafo 3?, ó que de no hacerlo le diese razones 
bastantes á convencerle.

El Sr. HU ET contesto á S. S. que la comisión no desconocía que 
era un crim inal el vago que se encontraba dentro de una casa con ins¿ 
trunientos propios para inducir marcada sospecha de delito ; pero quo 
era de opinión que cuando de Jos hechos no resultaba fuerza bastante 
para que se considerase al vago de circunstancias agravantes como 
efectivamente c rim inal, debia ser y era mucho mas conveniente que



fuese penado por una l ey  de Vago9 que no dejirU sujeto á la jurisdic
ción ordinaria, en que á mas de las dificultades que podia presentar la 
justa imposición de la pena com petente,  nunca se le podría im pon er  
mas que la que se im pone por esta ley.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 2?
TITULO: II.

Destino de los vagos.
Art.  3? Los s implemente  v a g o s , según el art. 1?, serán destinados  

por tiempo de uno á tres años á los talleres de los establecimientos que 
el Gobierno tuviere  designados al efecto.

Enmienda á este articulo.
Tengo ej honor de proponer al Senado que en el art. 3?, en vez de 

las palabras por tiem po Je uno á tres años , se susti tuyan las siguí* l i
t e s : por tiem po de seis m eses á  dos años , corno propone el Gobier
no.—José M ariano Vallejo.

El Sr. V A L L E J O  sostuvo ligeramente  la en m ien d a ,  fundándose  
en que no era propio que el Senado agravase la pena que el Gobierno  
proponía en su proyecto , aumentándola  ahora hasta el  t iempo de uno 
á tres años.

El Sr. G A R E L L Y  observó que como el objeto dé destinar , á los 
si m píamente.,vagos á los talleres designados por el Gobierno era el de 
que pudiesen aprender algún o lid o  para que cuando saliesen de aque
llos talleres no cayesen de nuevo en la va g a n c ia ,  juzgaba la comis ión  
que ese objeto no se'conseguirla sino adoptando el t iempo de uno á 
tres años propuesto en el articulo. •

Sin mas discusión fue desechada la enm ienda del  Sr. Vallejo.
Discusión sobre el art. 3?

El Sr. M I G U E L  P O L O , sin embargo de creer que el Gobierno  
cuidaría de formar los talleres adonde habian de ser destinados los 
s im plem en te  vagos, juzgó que seria conveniente  expresar en el ar
ticulo esta c ircunstancia , porque pudiera suceder que otro M in i s 
terio que reemplazase al actual no tuviese  las mismas ideas que este, 
y  estableciese ios talleres sin separación alguna de los presidios cor
reccionales.

El ¿>r. O N  DO V I L L A  contestó que lo que pretendía el Sr. Miguel  
Polo no era objeto de esta l e y ,  que solo trata de fijar los destinos que 
deben sufrir tos s imples vagos,  y  las penas impuestas á los c a l ib 
eados.

El  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : El princip io  co n s ig 
nado en la ley actual es que los s im plem en te  vagos sean destín .dos í 
los talleres de los establecimientos que el Gobierno designare al efeclo, 
y  que los vagos con circunstancias agravantes vayan á los e stab lec i
m ientos ó presidios correccionales designados también por el miso o 
Gobierno. De modo que desde luego se advierte una diferencia grande  
entre uno y  otro caso, naciendo de aquí también la idea de la separa
c ión de los talleres adonde han d  ̂ r destinados Ion s im p lem  mi te va 
gos de los presidios adonde han de ir los vagos con circunstancias a g ' a-  
vantes. Los s im plem en te  vagos no l levan nota de ninguna especie , y  
por lo tanto serán destinados por el Gobierno á establecimientos,  se*, n 
de beneficencia , sean de trabajo, donde puedan moralizarse,  aprender  
un of icio, y aun adquirir  a lgún capital.

S. S. conocerá por otra parte que el Gobierno no puede decir desde 
luego y terminantemente qué clase de establecimientos han de ser los de que ahora se trata , porque tiene que combinarlos con otras miras  
de gobierno y de administrac ión; pero desde luego puede asegurar que  
siempre tendrá cuidado en no confundir  los ta lleres  adonde i u n  1 os 
s im plem en te  vagos con los presidios correccionales.

Este es el princip io consignado en la l e y ,  y esto es lo que basta: 
lo demas es de pura ejecución.

Respecto de los talleres que dije el otro día estaban establecidos en 
los presidios, el principio del Gobierno es que haya completa separa
ción entre los penados, según sus categorías,  y  los talleres podran ser 
en una parte puramente  para los que esten penados por cierta clase de 
delitos,  y  los otros una especie de establecimientos neutros en que en
tren á trabajar hasta personas no penadas ; pero siempre habrá de 
observarse el pr incip io consignado y  establecido en la l e v ,  de que los 
vagos comprendidos en el art. i? esten siempre separados en el con
cepto lega l ,  porque los unos podrán ser condenados por Ja ley  á ios es
tablecimientos correccionales, y  los otros á los demas establecimientos.

Se vo lv ió  á leer y  fue aprobado el art. 3?
T am bién  lo fue sin discusión el 4" que dice:

Art. 1? «Los vagos con circunstancias agravantes serán dest ina
dos á los establecimientos ó presidios correccionales designados por el  
Gobierno por tiempo de dos á cuatro años.»

Se leyó el
Art. 5? «Cuando el  vago  resulte reo de a lgún delito c o m ú n ,  la 

ealidad de la vagancia se tendrá en cuenta para agravar la pena en que por aquel hubiese incurrido según las leyes.»
El Sr. UBAC1I hizo presente que en su concepto estaba de mas  

este articulo en la l e y ,  por cuanto a que se consideraba al vago en ella 
de peor condición que á los dem3s crim inales ,  puesto que la cualidad  de vago se tenia presente para agravarle la pena.

E l  Sr. H U K T ,  de la comis ión, contestó que querer descartar de la 
l e y  este ar ticulo era oponerse á toda e l la ,  y  que por consiguiente  el 
des* o de S. S. no podia tener lugar.

Puesto á votación se aprobó el ar t icu lo ,  é igualm ente  sin discusión  
el 6? , que d i c e ;

Art. 6? ««El tiempo del dest ino de los reincidentes se aumentará  
desde una mitad mas del  que sufrieron por la primera sentencia has-  
a el du plo .«

vSe leyó el
Art. 7? «En cualquier t iempo después de ejecutoriada la causa en 

qu e  se presente , ante la sala que la f a l ló ,  liador que se obl igue  á res
ponder bajo la multa  de 500 á 5 ,000 rs., de que el s im plem en te  vago  
se dedicará dentro de un breve plazo á ejercer un oficio ó profesión, ó 
¿ aprender alguno si no lo tu v iere ,  y  á mantenerle mientras tanto á 
sus expensas , quedará el vago en libertad bajo la garantía de su fiador...

El Sr. U t íA C H  quiso se expresara en el articulo que una véz a d 
m itida la fianza, puesto que el fiador se obligaba á mantener al vago,
•e le debía considerar á este ya en el establecimiento como con una 
renta y  no como á un penado.

El Sr. O N D O V 1 L L A  hizo ver que estaba asi redactado el articulo  
toda vez que el vago que presentaba fianza, aunque seguia aprendien
do el oficio á que se le dedicaba , gozaba de mas libertad en el esta
blecim iento que los demas destinados á él.

E l Sr. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y  Justic ia:  El argum ento  
del Sr. Ubach se reduce á lo siguiente : Si á uno se le decíara° vago y  
se le obliga  á pasar el tiempo de la condena en el establecimiento á 
que se le destina, porque no  tiene que comer,  siempre que se presente 
un fiador que se com prometa  á mantenerle  durante la condena , debe 
quedar en libertad. En primer lugar haré observar que en libertad 
q u ed a ,  porque si presenta la fianza y sale del establecimiento queda 
en l ibertad, con ciertas obligaciones que no puede menos de im pon er
le  el proceder del fiador. Pero aparte de esto, el Sr. Ubach no ha aten
d id o  más que á uno de los objetos de la ley  y  ha dcscui-iado el pr inci
pal . El objeto de la ley no es solo que el vago tenga que com er ,  sino  
q u e  se ponga en disposic ión de no ser perjudicial  a la sociedad. Y aquí  
encuentro  yo  una contradicción entre no querer que la vagancia se } 
tenga como de l ito ,  y  sentar la doctrina q,;e se sustenta. A q u i , repito, 1 
h a y  una contradicción m u y  grande. El Gobierno y  la comis ión pro
ponen este a r t ic u lo ,  no precisamente pira que por el se proporcione  
m edios de subsistencia  al v a g o ,  sino para que sus costum b res ,  sus há
bitos y  su educación reciban la mejora que la ley  quiere. ¿ Q u é  se 
conseguiría con que uu vago tuviese que comer en los dos anos á que I 
hubiese  sido condenado? Para la sociedad n a d a ,  porque el resultado j 
sen a  que si no aprendía un oficio quedaría en la m ism a holganza que j 
•  n te s ,  y  no se hubiera conseguido el objeto de la ley. i

E l  Sr. Ubach quiere que la fianza se reduzca ún icam ente  á la ohl i -  ¡ 
gacion de alimentar  al vago y  no á la de que aprenda un oficio ó pro- 1 
fes ion  , y el objetq del Gobierno es precisa mente lo contrario ,  porque I 
jo que mas importa es que aprenda un oficio ,  con el cual sea úti l á i m is m o  y á la sociedad.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A  : Me levanto ¿i hacer una 
sola observación. Dice el articulo que se adm ite  la fianza en cualquier  
tiempo después de e jecutor i ada la sentencia.  ¿ \  si el fiador se presen
ta al mes de ejecutorial la ? Se entiende ejecutoriada la sentencia en  
vista que ha tenido que  .seguir dos instancias. Y  señores,  ¿ha de estar 
el vago todo este tiempo en una cárcel pu b l ica?  ¿ Y  quién pagará los 
gastos que este cause?El Sr. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y Jus t ic ia :  El  Sr. marques  
de Vallgornera se convencerá p lenamente de cuál es el  espír itu del  
proyecto  del G obierno, teniendo presente lo que este decía en su pro
yecto. ( L e y ó  el a r t i c u l o .  ) La duda de S. S. se desvanece desde luego,  
porque si la ley concede la facultad al vago de exim irse  de la pena 
por medio de la fianza, aun después de ejecutoriada la sentencia, ¿con 
cuánta mas razón debe concederse esta facultad antes de pronunciarse  
aquella? A s i  se ha entendido la aplicación de este articulo en todas 
parles. En Enrancia, por ejemplo, cu y o  código penal contiene disposicio
nes semejantes á este , ocurrió la m ism a duda. La l ey  hablaba en igua
les términos que este proyecto, pues decía : se ex im irá  de la pena que  
se haya impuesto por sentencia presentando un fiador,  y  ocurrió la 
duda de si podría presentarse este fiador antes de pronunciarse esta 
sentencia , y  se decidió que s i ; y  la razón es m u y  clara, Si en v ir tu d  
de la fianza se ex im e de la pena después de im puesta ,  con ¡mayor ra
zo» debe eximirse de ella al reo cuando todavía es dudoso si será ó no 

. penado. Indudablemente pues debe admitirse  la fianza en el curso de 
la causa. Asi  lo ent im den el Gobierno y  la co m is ió n ,  que para e v i 
tar esta duda convinieron en poner la frase de después Je ejecutoriarse  
{a sentencia. El Gobierno, sin e m b a r g o ,  no tiene inconveniente  en 
adm itir  otra expiesion cualquiera que evite  esa duda , que como digo  
es u u iy  obvia y m uy  sencilla.

En cuanto a la dificultad que ha indicado S. S. acerca de si esto 
podría suscitar embarazos, puesto que se dice que la sala que haya  
fall  ido coime, ri  en la dación de la fianza, esa dificultad no puede  
e x i s t i r ,  porque la sala, aunque no haya llegado á pronunciar la sen
tenc ia ,  en el caso de que se ofrezca la lianza antes de pronunciarse  
aquel la,  debe conocer de la adm isión de la fianza, en lo cual no habrá 
dificultad, porque en el m om ento  en que se incoa una causa se da co
nocimiento al tribunal superior,  y  desde entonces tiene una sala co
nocida, cure será la que entienda en la admisión de la lianza.

Respecto a la duración de esta no creo q u e  tenga importancia a l
g u n a .  La fianza durará el t iempo necesario para que el vago aprenda 
un oficio , t iempo que no se puede señalar, porque ha de depender de 
la naturaleza del oficio y de la disposición particular del sugeto. A s i  
pues no <reo,necesario que haya de fijarse ahora el tiempo.

be levó  u n a  enmienda del Sr. marques de Val lgornera, reducida á 
que se dijese: «Antes ó después de ejecutoriada la causa &o.» y  des
pués de s*t  apoyada por su a u to r ,  la comis ión n t i i ó  el articulo para 
redactarle de nuevo con presencia de dicha enmienda.

Se leyeron y  fueron aprobados sin discusión los artículos  s i 
guientes:

Art.  8? ««No se admitirá la fianza del articulo anterior á los s im 
plemente vagos,  si hubiesen reinc id ido en ia vagan cia ,  y  en n in g e n  
e so á los vagos con las circunstancias agravantes que expresa el ai -  
tieulo 2?

T I T U L O  111.

Procedimiento contra los vagos.
Art. 9? La prevención del su m ario  contra 'e l  presunto vago se 

hará por el juez de primera instancia de su d o m ic i l i o ,  ó por el del  
partido donde fuere aprehendido,  ó bien por el gefe pol ít ico, ó por el 
alcalde, ó por el comisario de seguridad publica respectivos.

Art.  10. Si el sumario se prev in iere  por el gefe po l í t ico ,  alcalde  
ó com isario ,  se pisará con el procesado , si hubiese sido aprehendido,  
dentro del término de ocho dias ó antes si estuviese  terminado, al juez 
de primera instancia.

Art. 11. Concluido el sumario, el juez de primera instancia rec i
birá la confesión al procesado, y  pasará en seguida la causa al prom o
tor fiscal, que propondrá la acusación ó el sobrese imiento en su caso 
en el término de segundo dia.»

Art.  12. Si propusiere el sobreseimiento seguirá este los términos  
comunes.»

Se leyó el siguiente
A rt. 13. «.s,i el promotor fiscal p r o p u s ie re is  acusación, se dará

traslado de ella al acusado por térm ino preciso de tercero d ia ,  ha
ciéndosele saber al m ism o t iempo que nombre ptocurador y abogado,  
y  si no lo hiciere en el acto se le nombraran de oficio.»

El Sr. O L A V A R R 1 E T A :  Creo que la sustanciaeion podria s im 
plificarse en muchos casos. Podrá haber ocasión en que el va g o  se con
forme con la sentencia del  juez de primera instancia , en cuyo  caso 
solo quedará un ín teres ,  que es el de la vindicta  publica. Pero ¿ para 
qué obligarle  á nombrar procurador y  abogado si está conforme?

En esta clase de causas debe exigirse  mucha mas presteza que en 
otras , porque si á un vago se le destina a un establecimiento por dos 
ó tres años, y  está conforme con esta con d en a ,  ¿qué razón hay para 
obligarle é nombrar abogado y procurador, que si tal vez el presunto  
vago tiene unos cortos bienes, que no sean suficientes para m antener
se , se consuman sin embargo en costas y  gastos? Esta reflexión creo 
que tenga alguna fuerza ,  y  suplicaría á los señores de la comis ión lo 
tuviesen presente para evitar estos inconvenientes.

El Sr. ON D O V lL L A :  Yo creo que la variación que propone el 
Sr. Ohivarrieta podrá tenerse presente en la ley  de procedimientos y  
no aqui. A q u i  se establece un medio claro y  s en c i l lo ,  y  no me parece 
que se le perjudicará ai vago con que se le nombre de oficio abogado 
y  procurador. Si se rem ite  en conformidad á la aud ien cia ,  esta se con
formará sino encuentra méritos en ia causa para m ayor  p e n a ,  porque  
es de advertir que el interesado puede conformarse con una sentencia 
que le imponga un ano de detención por conocer que debían habérsele  
impuesto  dos: convendrá en ese caso remitir  la causa con la confor
midad del reo á la audiencia , y  el fiscal de S. M. sostener que se au
m ente la pena; y por consiguiente  es preciso que el va*go nombre abo
gado y  procurador, ó que sino se nombre de oficio.

El  Sr. O L A V A R R 1 E T A : Me parece que no m e  ha entendido el 
Sr. O ndovilG . Yo no me he opuesto á que el fiscal de S. M. pida pe
na m a y o r ,  ni he dicho que en ese caso no se oiga al reo. En esta ley  
se habia de procedimiento^ porgue los hay en estas causas, y no puede  
dejarse para la ley de procedimientos Es que vamos á adoptar para 
esta clase de causas, y  para estas quiero suprimir  procedimientos de 
condiciones viciosísimas.

E l  Sr. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y  Justicia. El objeto que se 
propone el Sr. Senador con desear que se suprima el nom bram iento  
de procurador y  abogado en algunos casos, es contrario á su m ism o  
deseo. Indudablemente  habrá casos en que podra ser conveniente  que  
esas razones, d e q u e  me haré cargo después, merezcan ser atendidas;  
pero por lo general mas serán los casos en que se causen mas d i lac io -  I 
nes por el sistema que propone el  Sr. O lavarrieU que por e s t e ,  y  lié 
aqui la razón para introducir  esta variación. Porque ¿qué sucedía 
a n te s?  Que pasaban las causas al tribunal su p erior ,  y  si este no se 
conformaba con la sentencia del inferior veia de n u evo  la causa, y  
entonces era necesario expedir  un despacho si el reo Estaba ausente  
para que nombrase procurador y abogado, y todos saben a cuantas d i 
laciones daba esto lu g a r ,  y  eran imprescindibles so pena de exponer
se á condenar á uno sin oirle . E s t o ,  que es lo mas di latorio , y lo 
que da ocasión á mas gastos, se trata de evitar por el proyecto; pero | 
el Sr. Olavarrieta dice que en algunos casos evitando estas costas se 
evitaría la ruina de los interesados. Yo recordaré á ó. 8. que se tra-  I 
ta ile vagos, de gente sin casa ni bagar, por consiguiente  que no t ienen j 
nada que perder,  y  asi aunque haya condenación de costas les será 
esta del todo indiferente. E n  segundo lugar hay que notar que en los 
casos en que el reo pueda conform arse,  probablemente las sentencias  
serán modificables y se modificaran de hecho por el tr ibunal superior;  
es decir, que en el caso que quiere el Sr. Olavarrieta que no haya pro
curador ni abogado, entonces será menester suspender el curso de la 
catssa para que los nom b re ,  y  de esta manera se causan infinitas d i l a 
ciones y  costas. Estos trámites parecen .sencillos, señores; pero en la 
práctica se dilatan tod& cuanto se qu iere,  especialmente  si h ay  mala  
fe de parte de los interesados. j

Desgraciadamente la tramitación no ha llegado entre nosotros

al grado q u 3 de desear para evitar e?to; pero de todos modos estoy 
seguro da que las observaciones del Sr. Olavarrieta  habian de produ
cir  muchos gastos y dilaciones. Asi pues creo que el Senado n0 

| debe tener inconveniente  aIguno en aprobar el articulo tal cual se pre
senta , seguro d * que por el so c o n s i g u e  mas brevedad y  economía, que 
son los dos grandes objetos á que debe atenderse en los procedim ien
tos; y en prueba de ello no h »y mas que considerar el poco tiempo y  
costas que las dil igencias aqui prevenidas pueden producir.

¿ D e  qué se t r a U ,  señores? De que al m ism o t iem po de emplazar  
al reo ,  diga este: ««quiero que mi procurador y  mi abogado sean yG- 
lano y  z u ta n o » ; y  si n o ,  que se proceda á nombrárselos de oficio: de 
manera que es d il igencia  que se extiende en cuatro l in e a s ,  y  que no 
produce di lación ni gasto a lg u n o ,  pues,  como sabe S. S . , estos asun
tos se pasan por el tr ibunal competente al co legio de abogados, donde 
se nombra procurador y  abogado, despachándose el negocio en cuatro 
dias.

Vea el Senado si las observaciones del Sr. Olavarrh-ta ex igen  que 
se alterase la tramitación ordinaria , exponiendo á los procesados á 
sufr ir  los males que se habrán evitado con la abolición de las a n t i 
guas prácticas.

E l  Sr. O L A V A R R I E T A  rectificando dijo que el Sr. M in is tro  no 
le habia e n te n d id o ,  y  que su objeto al oponerse al articulo era que se 
rectificase este ,  adoptándose una práctica menos perjudicial al proce
sado,  evitando el que contra su vo luntad hubiese  de nombrar procu
rador y  abogado, al m ism o t iempo que se economice también t iem po  
para los tr ib unales;  pues si los abogados asi «ten á las vistas en c u m 
p l im ien to  de su ob l igación ,  no puede menos de que ios tribunales  
apenas tengan el t iem po bastante para ocuparse de otros negocios mas  
g r a v es ,  l lamando su alencion esta clase de negocios m u y  frecuente 
mente .

El Sr. M A Y A N S ,  M in is tro  de Gracia y  Jus t ic ia :  Me parece que  
el Sr. Olavarrieta ha modif icado algo su opir . ion ,  y  que ahora sus de
seos se dirigen únicamente  á que solo en el caso en que el fiscal del  tri
bunal  superior pidiese aum ento de pena , fuese cuando se hubiese  de 
nombrar procurador y  a b oga d o ,  bien por la parte ó bien de oficio. 
V o y  á ver si acabo de convencer á S. S.

Supongamos que el fiscal no pide j u m e n t o  de pena ; en este caso 
S- S. no quiere que se nombre procurador y  abogado; es d ec ir ,  no  
quiere que el procesado sea oido en el tr ibunal superior . Y  si la sala,  
en uso de sus atr ibuciones y  facultades,  no confirma la sentencia del  
juez infer ior ,  ni se conforma tampoco con el parecer f isca l ,  sino que  
cum'uita desde luego la p; na en uso de sus atr ibuciones ,  ¿q u é  suoede-  
rá?  Que se ha agravado la pena sin audiencia del  interesado. Este es 
un caso que puede ocurrir  con mucha frecuencia.

(E l  Sr. Olavarrieta pide la palabra para rectificar.)
Decía que en ese caso sucedería lo que he manifestado ; y  asi creo 

q u e ,  atendida la poquísima im portancia  que tienen estos trámites;  
que ni son dilatorios ni costosos, no debemos exponernos pr im ero  á 
adoptar un procedim iento m ix to ,  haciendo en un caso una cosa y  otro 
en otra , y  segundo á arrostrar todos los inconvenientes de la antigua  
práctica, dejando abandonado al procesado sin procurador y  abogado,  
y  condenándole  sin oirle.

Dice S. S. que á qué obligan al procesado cuando se conform a á 
que nombre procurador v abogado. Señores,  esta cu est ión ,  que parece 
de poca importancia , es demasiado grave:  no estamos en el caso de en
trar en su e x a m e n ,  y  solo recordaré á S. S. las op in ion es  de m u y  res
petables jurisconsultos , fundada en disposic iones legales acerca de si es 
ó no admisib le  la renuncia de defensa en los asuntos cr im in a les  : no 
h igo mas que esta indicación para probar que no es este un asunto  
que pueda resolverse l igeramente  como cree el  Sr. Olavarrieta . A ñ a 
diré ademas otra observación.

¿ Q u é  significa la renuncia de un joven, por e je m p lo ,  de 18 años,  
que cuando le notifica el escribano que está condenado para si qu irre  
defenderse ó no en el tribunal  su p e r io r ,  dice que renuncia á su d e 
fensa? ¿Qué significa esta renuncia ? ¿Q ué  importancia  t i en e?  ¿Qué  
confianza puede inspirar al legislador para decidir sobre e l la ?  ¿ N o  
seria este un recurso pBra fac ili tar , digám oslo  a s i , el fraude y los m a
nejos de ciertos cur ia les ,  de los que desgraciadamente  aun exis ten a l 
gunos en el país? ¿ N o  seria este un m edio  que se daría á I09 e n e m i 
gos del proersado, para que consiguiesen del escribano que ex ten d ie 
ra esa r en u n c ia ,  que es tanto como condenar al infeliz  procesado á 
una pena de que pudiera haberse ex im id o  si hubiese tenido defen or 
en el tr ibunal de a lzada? Por lo demas ya he d icho que esta cuest ión,  
aunque al parecer leve ,  es de mucha importancia  , y  me parece que  
el S enad o ,  con lo que he tenido el honor de i n d ic a r ,  comprenderá la 
conveniencia  de aprobar el ai tieulo tal cual se presenta , y  por tanto  
no creo necesario extenderme mas en este punto.

El Sr. O L A V A R R I E T A  rectificó lo expuesto por el Sr. M in is tro  
en cuanto á los menores de 18 añ os ,  dic iendo que las providencias se 
notificarían á estos con su curador. Y conc lu yó  sosteniendo que la 
practica que ahora se esiablace  no es buena ni en materia de in te re 
ses ,  ni en materia concerniente á la justicia y  brevedad de las causas.

El Sr. M A Y A N S ,  M in is tro  de Gracia y  Justic ia : Lejos de n e g i r  
la práctica , pericia y  conocimientos de S. S. , tengo m u ch ís im o  gus
to en confesarlo , igualm en te  que su superior idad respecto de los mios;  
pero esto no im pide  que yo  esté en un co nvenc im iento  contrario.  
Tengo también alguna práctica de tr ibunales, y  ademas tengo datos 
irrecusables de que hoy el término medio  de la duración de las causas  
en España no excede de seis m e se s ,  al paso que antes de la reforma  
era infin itam ente  m as:  estos son dalos irrecusables,  y  que como he in 
dicado el otro dia dentro de m u y  poco tiempo se verán consignados en 
un documento  oficial: esto en cuanto  á la práctica.

La otra observación hecha por S. S. en cuanto  al cu rad or ,  no creo 
que tiene fuerza alguna.  Cuando he hablado de menores supondrá el 
Senado que no podria echar en olv ido al curador. ¿ Pero qué es el c u 
rador de un menor en un pueblo subalterno y  de poca im portancia  ? 
Una persona tan imperita  o mas que el menor.

En cuanto á si los abogados asisten ó n o ,  creo que S. S. ha padeci
do una notable equivocación.  Los abogados asisten por su oficio á to
das las causas; y  si a lguno se desentiende de este deber , los tr ib un a
les le obligan á c u m p l ir lo ,  y  quede sentado en honor  de la abogacía  
española que no suele ser m u y  frecuente el que los tr ibunales obli’g uen 
á los abogados á la asistencia, y  por experiencia  propia sé que hasta s e  
suspenden las vistas por faltar los abogado?. P ero ,  señores,  tengo la 
satisfacción de decir que los abogados asisten mas p u ntu a lm ente  á es
tas causas de oficio que á las que les producen honorarios,  porque este 
es punto de delicadeza y  de h o n o r ,  y  al cual por fortuna no fa ltan  
nunca los abogados españoles.

Se leyó el
Art. 16. ««En el acto del em plazam iento  se requerirá al procesado  

para que nombre procurador y abogado de la audiencia del terr ito 
r i o ,  con la prevención de que si no lo hace se le nom brarán de 
oficio.»»

Sin mas discusión fue aprobado.
Art* 17. ««seguidamente se remitirá la causa al tr ibunal  superior;  

y  si no se hubiese hecho el nom bram iento  de procurador ni abogado,  
se realizará desde luego de oficio.»

Art.  18. La causa pasará al fiscal y  al  de fen sor ,  á cada un o  por 
tres d ias, y  solo para el objeto de instruirse.»»

Estos artículos fueron aprobados sin discusión.
A rt .  19. ««Devuelta por el defensor se pasará al  relator y  se c itará  para la vista.»»

Abierta  discusión sobre este artículo ,
El  Sr. U B A C H  manifestó que seria convenien te  que se señalase  

termino á los relatores para dar cuenta de las causas.
El Sr M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y  Justic ia: N o  com prendo  

francamente  la dif icultad del Sr. Ubach. El articulo  dice que ««devuel
ta la causa por el defensor pasará al re la tor ,  y  se señalará dia para la 
vista.» A  lo que entiendo, S.’S. quiere decir que la citac iou para v is 
ta la hará el relator, y  no hay tal cosa. La citación la hace el escriba-  
no, y  el señalamiento  lo hace el juez ó m agistrado sem anero;  y  claro  
es que el articulo quiere decir que devuelta  la causa por el defeusor,  
«os trámites que quedan son pasarla al re la tor ,  que este dé c u e n ta ,  y  
que el juez semanero s e ñ a l e r a  para la vista N o  se fija térm ino p o r 
que no hay necesidad de señalarlo: se van señalando los trámites s u 
ces ivam en te ,  y  se s igue la práctica sustancial  y  c o m ú n :  no creo que  
haya  necesidad de otra rosa.



El Sr. HTJET: Me parece ,  y  S. S. debe i b e r i o  mejor que yo  , qUe 
son dem as iado  los té rm inos  que  están señalados por la ley  para que 
hayam o s  de señala r lo s en este proyecto.  Es im po s ib le  , señ ores ,  poder 
fijar este t é r m in o ,  porque no es fáci l c a lc u la r  el núm ero  de cansas que  
se ha l lan  en poder de los r e l a to r e s ;  y  el m as ó menos ín te res  de estas 
causas puede hacer  que  unas  sean prefer idas  de necesidad á la s  
otras.  Asi  el señ a lam ien to  de té rm in o  para  que  los re la tores  presenten 
las  causas para procederse á la v i s t a ,  debe  q uedar  á la p rudente  dis-  
r r - c io u  del Pres idente  de la sa la . Asi la com is ión  cree que  ha fijado 
bien los t r á m i t e s ,  y  que debe presc ind irse  a q u í  del s eñ a lam iento  de 
t - rm in o  que  re c lam a  el Sr . Ubach , pues á mas de estas razones son 
otros los medios de perfecc ionar  la a d m in i s t r a c ió n  de ju s t i c i a ,  y  estos 
medios competen solo al Gobierno.

S in  mas discusión fue aprobado el  a r t íc u lo .
Se leye ron  los s igu ien tes  a r t íc u lo s  restantes del proyecto .

A r t .  20.  «Si el fiscal propusie re  por escrito el sobrese im iento  se d a 
r á  ruenta á la sa la por el r e l a to r ,  y  esta en su v is ta  dec id i rá  s in  u l 
te r io r  recurso acerca  de este inc iden te .   ̂ ^

A r t .  21. f lecha  re lac ión en el acto de la v is ta  se in f o r m a rá  de pa
l ab ra  por el m in is te r io  fiscal y  por el  de fenso r ,  y  s in  m as t r ám i t e s  se 
p ro n u n c ia r á  sentencia .

A r t .  22 . '  Para  que h ay a  sentencia  basta rán  dos votos conformes de 
tres m ag is trados si fuer*  c o n f i rm a to r ia ;  siendo revocator ia  se neces i
tan  tres votos conformes de m ag is trados  que  c o n s t i tu y an  m a y o r ía .

A r t .  23.  La sentencia  de v is ta  en todo caso será e jecutoria .
A r t .  21. Dictada la sentencia  condenator ia  , y  t rascurr idos  20 

d ias  desde su notificación sin haberse dado la fianza de que  trata  el a r 
t icu lo  7 ? ,  se pondrá el vago á disposic ión del gefe po lí t ico respect ivo 
para  que sea conducido á su des t in o ,  sin per ju ic io  de que  pueda p re 
sentar la fianza i rns  ad e lan te  si la encontrare .

A r t .  25.  Los comprend idos en e l  a r t .  5? serán procesados con a r 
reg lo á lo« tr im ites  de las leyes  comunes desde que  contra  e llos a p a 
rezca sufic iente causa .

Art .  2(5. Si el vago fuese dest in ado á corrección , e x t in g u id o  el  
t iem p o  de su d e s t in o ,  q ued a rá  so met ido á la  v i g i l a n c i a  de la  a u to 
r idad..»

T o d o s  estos a r t ícu lo s  fueron aprobados s in  d iscus ión .
Se vo lv ió  á leer el a r t i c u lo  7? y  el s igu ie n te  pár ra fo  a ñ ad id o  á es

te a r t ic u lo  por los Sres. G a r e l l y ^  barón del  So lar  de E sp in o sa ,  O ndo- 
v i l l a  , H u e l  y  S icars .

«Se a d m i t i r á  t am bién  la fianza d u ra n te  el p ro c e d im ie n to ;  pero 
s i em p re  deberá prestarse con aprobac ión de la sa la  á que  corresponda 
el co noc im ien to  de la causa.»*

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esta l e y  se v o ta rá  n o r a in a lm e u te  cuando 
h a y a  presente sufic iente n um ero  de Senadores .

Se l eyó  y  p isó  á la com is ión N om in adora  e l  p royecto  del G o
b ie rn o  aprobado por el Congreso sobre a s egu ra r  el pago de las  p e n 
siones de las re l ig iosas .

Se l ev an tó  la sesión acordándose a v i s a r  á d o m ic i l io  p a r a  la  p r i 
m era  que  h a y a  de ce lebrarse .

Kr^n las cuatro .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO O R O Z C O

Sesión d e l d ía  31 de Enero d e  1845.

A b ie r ta  á las dos se leyó y  fue aprobada el acta  de la an te r io r .
Precediéndose al orden del d ia  fue aprobado un d ic t am en  de la co

m is ión  de A - ta s  , proponiendo la a d m is ió n  del Sr .  D. G regor io  A b r i l ,  
D ipu tado  electo por la p ro v in c ia  de J a é n .

Con t inuando la discusión del d ic tam en  sobre la  l e y  pena l  para td 
tráf ico de negros ,  dijo

El Mr. LA P O JA  que no podía m^tios de i m p u g n a r  el proyecto  del 
Gobierno y  el d ic tam en  de L  co m is ión  por co ns ide ra r le  inn ecesa r io ,  
a itam-*nle im p o l í t i c o  é in oportuno .

Q le era innecesar io  , porque no hab ia  m ot ivo  de r e c u r r i r  á t r a t a 
dos para im p o n e r  penas á ¡os que  t raf ican ,  pues que  adem as  de es tar  
en las a tr ib uc ion es  y en el derecho del Gobierno español el hacer lo ,  
sin  que se tuv iese para el lo  que  co n s ign a r  un a r l i c u  o en el t r a tado ,  
no hab ia  mas que  ob servar  una de las le yes  de I n d ia s ,  por la c u a l  se 
podia juzgar  á los cap itan es  , so brecargos ,  contra maest  res y  d em as  que 
d e l in q u ie s e n ,  como en v a r i a s  ocasiones se hab ia  hecho.

P-tsó S. S. á e x a m in a r  el t ratado de 1835  y  los d iscursos que  se 
p ro n u n c ia ro n  con este ob je to ,  y  (i i jo que  después de ese t r a tado  h ab ia  
hab ido  m ucho mas contrabando  que antes.

Cree S. S. que con esta L y  se va á p ro porc ionar  u n a  a l a r m a  á 
nuestros herm an os  de A m é r ic a  por el or igen que  la ley  t i e n e ,  cu ando 
solo lo que  necesi tan las A n t i l l a s ,  rg que se c u m p la n  fiel y  ex ac tam e n te  
los t r a t ad o s ,  y  se las dé la m a y o r  s e g u r id a d  en sus intereses y  en  sus 
personas.

C o n c lu ye  pues d ic iendo  que  siendo esta l e y  efecto de una  e x ig e n 
cia  de otra  n a c ió n ,  no puede menos de oponerse á e l la  y  n e ga r l a  su 
voto.

E l Sr. MxARTINEZ DE L A  R O S A ,  M in is t ro ,  de Estado: T engo  
ne ce s id ad ,  señores ,  de hacer  a l g u n a s  ac la rac ion es  y  d a r  respuesta a l  
d iscurso  ch'l >r. L a t o j i ;  porque mas b ien que  una im p u g n a c ió n  á la 
l e y  p e n a l ,  q u e  está sometida  á la de l ib e rac ió n  del Con greso ,  ha sido 
u n a  censura  del  t ratado de 1835  que  tuv e  el honor de f i rm ar .

Desde luego d i r é  á S. S. que  coteje las observac iones que  ha tenido 
á bien hacer  con a lgun o s  de los p r in c ip io s  que  ha asentado. S. S. ha 
d icho que el  comercio  de esc lavos debe abo l ir se  c o m p le tam en te  por 
ser en te ram en te  co n t r a r io ,  no solo á la m ora !  y  á la r e l i g i ó n ,  s ino 
t a m b ié n  á los intereses y  á la p ropiedad d e  nues tras  posesiones. Y o  le 
d i r é  á S. S . , en  v is ta  de esta m a n i f e s t a c ió n ,  que  saque  1 as consecuen
c ias  de ese p r in c ip io ;  porque no puedo concebir  n i  co m p ren d e r  cómo 
un  D ip u tado  que  está convencido de que  el com erc io  de esc lavos es a l 
tam en te  p e r j u d i c i a l ,  no solo por e l aspecto rel ig ioso y  filosófico, s ino 
por el económico, cómo, d igo ,  esle Sr . D iputado puede im p u g n a r  que se 
im p o n g a n  penas á los que  se e m p lean  en ese trafico. Una  de dos : ó el 
Sr .  Latoja  cree que  ese tráfico es ú t i l ,  y  en ese caso es un m a l  el t r a 
tado de 1817 y  el de 5 5 ,  y  lo que  ahora  se hace será peor ,  ó si conoce 
q ue  ese tráf ico es m a l o ,  es co n tra r io  á la r e l i g ió n ,  á la m o ra l  y  á los 
in te reses  de la nac ión ,  es preciso c a s t ig a r  lo que es co n t ra r io  á la mo- 
i a l ,  á la r e l ig ió n  y  á esos intereses.

D i je  y a  el otro d i a ,  señores ,  que  el t ra tado  de 1835  hac ia  m as efi
caces las m ed idas  adoptadas  a n t e r io rm e n t e ;  pero que  los p r in c ip io s  ca
p i ta le s  se h a l lab an  y a  en  el t ra tado  de 1 8 1 7 ,  y  que  en el de 1835 no 
se hab ia  hecho mas que  una a m p l i a c ió n ,  e m p le a r  mas sever idad  ; es 
dec ir ,  que hab iendo  sido ineficaces los medios em p leados por el t r a ta 
do de 817 ,  hab ia  parec ido conven ien te  hacer  el  de 1 8 3 5 ,  m ed ian te  á 
q ue  este era m as  r e a l ,  mas efect ivo.

P e ro ,  señ ores ,  ¿desde cuándo está proh ib ido  el tráf ico de negros en 
España? ¿ L o  está desde 1835 ?  N o ,  señores;  lo está desde 1817 en que 
se proh ib ió  asi  como cu 1 83 5 ;  y  sea buena ó m a la  la  abo l ic ión  del t r á 
fico, no es por c ie rto  el t ra tado  de 1835  q u ie n  debe resp onder ,  sino el 
de  1817.

Y a  en este se hab laba  de la s  comisiones m ix ta s  pa ra  f a l l a r  sobre 
la3 buenas  ó rn a la s  presas. E l derecho de r e g is t ro , sea bueno ó malo ,  
estaba tam b ién  cons ignado  en aqu e l  m ism o  tratado ,  y  después se a m 
pl ió  en el de 1835 ; pero la base y a  estaba en e l de 1 7 ;  no h a y  m as que 
cotejar  uno y  otro.

D ije  t am b ién  el otro d ia  que  la p r im e r a  idea  ó e m b r ió n  de la l e y  
pena l  , el g e rm e n ,  el p r im e r  pensam ien to ,  se h a l lab a  en el t ra tado  de 
1 8 1 7 ;  esa base se ve in d ic ad a  en el a r t .  2? de l  t r a tado  de 1835 . En el 
de 1817 se di  ¿o en e l  a r t .  6?

««S. M. C. , co ns igu ien te  a l e sp í r i tu  de este t r a t a d o ,  to m ará  todas 
la s  p ro v id e n c ia s  m as oportunas  para  que  ten gan  un  c u m p l id o  efecto 
los fines s a ludab les  que  en él se proponen la s  a l t a s  par tes  co n t r a 
tantes.»»

En v is ta  de esta p ro m e sa ,  aq u e l  Gobierno dió la  R e a l  cé d u la  i m 
poniendo s e v e n s im a s  penas á los cap i tan es  y  p ilotos de los buques  
que  se em p lea sen  en el  tráfico de  n e g r o s ; por m a n e r a  que  como cor

roboración de estas med idas  dió aqu f l  Gobierno e s a l e y  pe h a ] ,  con la ’ 
au to r id ad  abso luta que  ejerc ía  el Monarca.  P ue s ,  á im i t a c ió n  de esto, 
en 1835 se expresó que  se har ía  una lev p e n a l ;  pero no por los i n g l e 
ses ,  sino por los españoles. Se dice en el t ra tado  que se har ia  una ley ;  
pero esta seria  como se hacen en E spañ a ,  con a rreg lo  ó la  leg is lac ió n  
del ¡>ais. Todo el m undo  sabe que la Ing la terra  ha quer ido  que se i m 
pusiesen c ie rtas  penas con arreg lo  al eo iigo de aque l  p a i s ,  y  una de 
e l la s  era la de m uerte  en ciertos y  determ inados  casos. Se fijó el p r in 
c ip io ,  ¿co n  a r re g lo  á q u é ?  A la leg is lación del pa is .  Habiendo visto 
que las m edidas  tomadas en v ir tud  del t ratado de 1817 no eran tan 
eficaces como se deseaban ,  tratóse de harvr mas real y  efect ivo el  c u m 
p l im ie n to  de aque l  t r a t a d o ;  y  esta promesa,  señores,  en nada m en 
gua  los derechos de la nac ión ,  pues la ley  se hace con ar reg lo  á la le 
g is lac ió n  del p a i s ;  la hacen los españoles por m edio  de sus represen
tan tes ,  y  la corona pone la sanción.

Ha hab lado tam bién  el Sr. Diputado de la cédula  que  ex is te  res
pecto de esta cuestión.  Necesario es em p lea r  para  los m ismos cargos 
que  se hacen las m ism as  defensas,  por m as que  se corra  el pe l ig ro  de 
m olestar  a l Congreso.

Ya dije, el otro dia  que esa cédula señalaba 10 años en F i l ip in a s  
para  los cap i tan es  y  pilotos de los buques negreros.  Pero } puede 
creerse por v en tu ra  que es adecuada esa l e y ,  hecha en otra época, á la 
s ituac ión  a c t u a l ,  cuando aque l la  no fija los grados de los d iferentes 
d e l i t o s ,  el modo de c a s t i g a r ,  si ha de im po nerse  la m ism a  pena al 
conato de deli tos que  a l  consumado ya  ? ¿ Puede ser adecuada cuando 
no se fijan la s  penas n i  se expresa qué t r ibuna le s  h a n  de ju zgar  n i  la 
escala g r a d u a l  á que  deben a t e . » r s e ?

S. M. a d m i te  que  el  tráfico es sum am ente  p e r j u d i c i a l , y  que por 
consecuencia se puede hacer  una ley  penal.  A d m i t e  S. S. que e l tráfico 
es m a lo  ; nosotros no hacemos sino presentar una l e y ,  que por defec
tuosa que  sea será m ejor  que la que ex is le .

Se hace un t ratado para  im p ed ir  el tráf ico,  y  se acusa a l  Gob ier
no porque  hizo lo que pudo por acabarlo, be le hace tam b ién  cargo 
p o rque  lo hizo de buena fe ;  y  el Sr. Latoja  me ha hecho la ju st ic ia  de 
dec ir  que  y o  de buena fe q u e r ía  que se acabase e l trafico. Si* señores, 
está v is to y  probado por la triste exper iencia que  ha ocasionado m u 
chos m a les  el t ráf ico ,  y  no han sucedido m ucho m ayores  por una es
pecie de m i la g ro .

S. S. ha r conven ido  a l  t ratado de 1835 por el contrabando que  se 
lia hecho, in t roduc iendo  fraudu len tam ente  negros.  N in gu n a  fuerza t ie 
ne ese a r g u m e n to ,  ni cabe acusación mas in ju s t a ,  a no ser que pudiese 
probarse  que en el m ism o tratado se daban medios para hacer  el con
t r a b a n d o :  si se nos acusa porque ponemos dem as iado  g raves  las penas,
¿  por qué  se nos reconv iene  hasta por el c r im in a l  t iafico que procura
mos i m p e d i r ?  Desde luego yo  diré á S. S. ; pues si ése contrabando es 
tan p e r j u d i c i a l ,  si ha tra ido  tantos m a le s ,  ¿ c ó m o  se opone 8. S. á 
que se fo rm u le  una ley  p e n a l ,  cuyo objeto es im p e d i r  ese cu lp ab le  
t ráf ico?  No se consegu irá  com pletam ente ;  pero s iem p re  se han seña
lado penas á los in f ra c to re s ,  porque la im p u n id a d  co nv ida  , por de 
c i r lo  a s i ,  á la perpetrac ión de los delitos.

Sé cree que  el com erc io  de negros es p e r ju d ic i a l ,  se cree que  trae 
p e r ju ic io s ;  pues apruébese l a  l e y  peí ia l que cas t iga  á los que  se e m 
p le an  en ese tráfico.

Ha in s i s t i d o S .  S. en un a rgum en to  que  y a  se ha u s a d o ,  y  á la  
v erdad  no sé de qué  expresiones poder v a le rm e  para  contestar . Y a  d i 
je que  cuando tuv ie ron  lu g a r  en Ing la terra  los debates r e la t ivo s  á es
ta cuest ión ,  el pensam ien to  fue hijo de l e sp ír i tu  del s i g lo ;  fue un sen
t im ie n to  filosófico, un sen t im ien to  relig ioso el que  promovió  esta cues
t ió n ,  que  el Gobierno de tuvo  por nueve años.

A l  p r in c ip io  esta cues t ió n ,  cuando fue p ro m ov ida  en In g la te rr a ,  
fue por un sen t im ien to  de h u m an id ad  , por un sen t im ien to  filosófico, 
por el  e sp ír i tu  m ism o que  preva lec ía  en toda Europa : esto es lo que 
d ije  y  lo que vue lvo  á r e p e t i r ;  pero no me he refer ido á otras /‘pocas, 
n i  he tratado de v e n t i l a r  si después se han mezclado otras m ir a s  a i  l l e 
v a r  á cabo aque l  propósito.

S. S. , cont inuando en el m ism o tema de im p u g n a r  el t ratado de 
1 8 5 5 ,  no solo ha encontrado motivos para v i t u p e r a r l e ,  sino ( jae  h a s 
ta le ha achacado la rec iente  conju rac ión de los negros de la Habana .  
¡Q u é  co n t rad icc ió n !  S. S. supone que en esa conjurac ión ha habido 
m anos ex tr an ge ra s  que la hau  p ro m o v id o ,  porque han en trado  f r a u 
d u le n ta m e n te  negros. Yo p r e g u n to ;  ¿ y  por que se acusa a l  t ratado que 
t iene por objeto im p e d i r  el t ráf ico?  ¿ A l  tratado en que se prometía  
dar  una l e y  penal p i r a  c a s t ig a r  á los que d ie ren ocasio/i ó pretexto á 
ios riesgos y  conflictos que  tanto se l am e n tan ?

Uno de los motivos que im p u ls a n  a l  Gobierno á presenta r  esta l e y  
es para  que  de una vez acabe el t ráf ico ,  y  empleará  todos sus medios 
y  fuerza para  co n se gu ir lo ;  y  ¿ p o r  q u é ?  Porque está convencido de 
que  una de las m an e ra s  de a s eg u ra r  la t r an qu i l id ad  de nuestras A n 
t i l l a s  es la de cortar  el  tráfico y  q u i t a r  la in c e r t id um b re  y  la zozobra. 
Uno de los medios de e v i t a r  todo inf lu jo  pe l ig roso ,  de q u i t a r  todo 
p r e te x to ,  es el de abo l i r  co m p le tam en te  ese tráfico cast igando  á ios 

ue en él se em p leen .  E l modo de que  las reclamaciones de l Gobier
no español tengan  fu e r z a ,  ten gan  v a l o r ,  es empezar  por c u m p l i r  lo 
p ro m e t id o ;  y  téngase en c u e n ta ,  señores , que ho y  una promesa  hecha 
hace 40 años.

Por ú l t im o ,  ha d icho S. S. que  si l legara el caso de la e m a n c ip a 
ción de los negros en las posesiones francesas, seria motivo de un g r a v e  
conf lic to para nuestras colonias.

Esta cuest ión que vS. S. ha tocado es in m e n sa ;  pero cu a lq u ie r a  que 
fuere  el resu ltado de ese g ran d e  acontec im iento ¿ t i e n e  nada que  ver  
con la l ey  que  .se propone?  Mas d i r é :  si a lguna  cosa puede a le ja r  pe
ligros  y  d i s m in u i r  la g raved ad  de ese mismo hecho á que  ha a lu d id o  
S. S.,  es em pezar  por co r ta r  el tráf ico dt n rg ros ,  adoptando desde iue-  
go las m ed idas  oportunas  y  conven ientes  para des t ru i r  c u a lq u ie r  m o 
t ivó  , cu a lqu ie r  pretexto que  pud ie ra  da r  m argen á lam en tab le s  con
secuencias. La  prev is ió n lo aco nse ja ,  la prudencia  lo d i c t a ,  y  e l G o 
b ie rno c u m p le  con una sagrada  ob l ig ac ión  procurando que no se a v e n 
ture  el sosiego y  la p rosper idad  de nuestras importan tes  colonias.

Creo que lo d icho es suf ic iente  para  contestar á las observac iones 
que  acaba de oir  el  Congreso.

E l  Sr. S A I R O :  Pocas cuest iones se presentarán de l in terés  de esta 
á la  de l iberac ión  del Congreso. Los compromisos anter io res  de l Go
bie rno han ob l igado á este á p resen ta r  esta l e y ;  pero si t r as ladam os  
la cuest ión á otro terreno será  necesario  conocer que se l l ev a  á un l u 
g a r  m u y  alto.

El d ic tam en  está reduc ido  á cons ignar  el pensam 'en to  nac ion a l ;  
pero se ha ten ido que su je ta r  e s t r ic tam en te  á lo que ha venido a p ro b a 
do del otro cuerpo.

Pero v in ien do  á la c u e s t ió n ,  ¿ e s tam o s  ó no obligados á c u m p l i r  lo 
que  h a y  p ro m et id o ?  La d i fe renc ia  podrá va.riar en si las penas p u e 
den ó no am in o ra r se  ó a u m e n ta r s e ;  pero de hecho, señores ,  hay  que 
conocer la necesidad de c u m p l i r  lo que  tanto t iempo hace se p ro 
met ió .

La  comis ión ha conocido bien los males que In podida pro duc ir  el 
ponton de la H a b a n a ,  y  ha d icho a l Gobierno el med io  de r e m e d ia r 
lo ;  adem as le ln  ind icado el modo de atender á las A n t i l l a s  en v i r 
tud de esta l ey  ; en fin ha hecho cuanto  ha s i lo  posible , y  hubiese de 
seado v iv a m e n te  el oc u r r i r  co m p le tam en te  á este a su n to ;  pero las c i r 
cuns tanc ias  , que pueden mas que  los hombres ,  hacen m u ch as  veces 
que no se pueda conseguir  lo que  se desea.

C on c lu i ré  con una observac ión en respuesta a l Sr. I s tu r i z ,  r e l a t i v a  
á q u «  S. vS. d ijo que  la comis ión deb iera  haber estrechado a l  G ob ier 
no á que  negociase como ha suced ido en otra nac ión , an tes  que  ape lar  
á los tratados ;

Yro le d igo  á S. S . : ¿ q u e m a s  se ha podido hacer que  lo que se dice 
en el  p r e á m b u lo ? No creo que  sea necesar io mas para que e l  Gobierne 
haga cuanto esté de su parte .

E itas  observac iones,  que  be ten ido la honra de h a c e r ,  las  he e x 
puesto como in d iv id u o  de la  comis ión : ahora pasaré á man ife sta i  
otras como Diputado.

Convengo con el Sr. M in i s t ro  de Estado en que las p r im e r a s  idea¡ 
q u e  se presentaron respecto a l  tráfico de negros fueron f i lan tró p ica s  
fueron h u m a n i t a r i a s  y  e senc ia lm en te  re l ig io sa s ;  pero en la actua l idac  
no puede menos de conocerse qué  motivos de Ínteres son los que  im  
pu lsan  á desear la so lución de este asunto.

Pasó en segu ida  S. S. á m an i fe s ta r  r áp idam en te  el es tado de est¡ 
nac ión desde el re inado de C ar los  II para deduc ir  la r u in a  que ha te
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jcífas que eran d«“ desear hasta  el ad v en im ie n to  de la f a m i l i a  n  i -  
nant ; y  conc luyó  d ic iendo que la comis ión hab ia  hecho cuanto  es ta 
ba de su parte  para in d i c a r  a l  Gobierno los medios mas á propósi to i  
fin d^ que esta le y  tuv iese la ap l icac ión  correspondiente .

El 8r.  GONZA LO M O R O N : El Gobierno ha ten ido por conve
niente someter  á discusión pública  el proyecto que está puesto á la  
de l iberac ión del Congreso ,  y  tengo necesidad de hacer  a lg u n as  obser
vac iones ,  pues de no presentar la s  f a l t a r í a  s in  duda  á los intereses de 
m i p i i s .

A ntes  de e n t ra r  en el fondo de la cuestión necesario es e x a m in a r ,  
aunque b revem e n te ,  c ie rtas cosas que t ienen una completa  ana lo g  a 
con la cuestión presente,  y  so n ,  señores,  lo respectivo á e sc lav i tud  y  a l  
derecho de v is it a .

La  e s c lav i tu d ,  señores , es co n tra r ia  en teram ente  á la m ora l  ev an 
gélica , y de n in gun a  m anera  puede defenderse. Pero si bien esto c» 
una v e rd a d ,  tam b ién  lo es que la esc lav i tud  es necesar io e x a m in a r l a  
en toda su extens ión , y  conocer que aun que  la com bat ían  nuestros fi
lósofos an t ig u o s ,  sin em bargo ex is t ia  en aquellos t iempos.

Si la \sclavitud es un hecho tan ex ecrab le ,  ¿ e n  qué  consiste que  
n in gun a  nac ión n i aun  la In g la te r r a  ha podido segu ir  las consecuen
cias  lógicas de este p r in c ip io ?  ¿Por  qué no em an c ipó  en una noche to
dos sus esc lavos y  los trasportó al pais de donde los hab ia  a r ran cad o ?
Esto prueba que es necesario t r an s ig i r  en tre  la r ig id e z  de los p r in c i 
pios y  la ex is tencia  de las nacioues.

Paso ahora  á e x am in a r  el derecho de reg is tro .
El derecho de v is i ta  es una cosa co n tra r ia  á la d ig n id a d  y  á la  i n 

dependencia  de las nac iones,  porque no puede m»*nos de poner en una 
sujeción h u m i l l a n t e  á la sq u e  tengan poco numerosa  m a r in a ,  y  •■arque 
los que lo ejercen pueden monopolizar  el comercio como le sucede á 
Ing la te r ra .  El Gobierno ing les  ha sabido aprovecharse  s iem pre  del  es
tado de g ue rra  y  d eb i l id ad  de las  naciones e x t r a n g e r a s ,  y  por e»o 
tuvo  tanta inf luenc ia  en el Congreso de V i e n a ,  que hizo en un docu
m e n to ,  á manera  de t ra tado  filosófico, la dec larac ión de la  abo l ic ión  
de la e sc lav i tud  y  s anc ionóe l  derecho de v is i ta .

Por eso no es ex traño que las naciones entonces s igu ie sen las ins
pirac io nes de la I n g la te r r a ,  que p reponderaban  en aque l la  época por 
haber  derr ibado  á Napoleón. Después de la revo luc ión de J u l i o  ín, l a -  
terra  fue la única que se apresuró á reconocer a l  Gobierno francés,  
m ien t ra s  las demas naciones,  y  con pa r t icu la r id ad  las del Norte re
husaron por de pronto su reconocim iento , y  por esta c i rcuns tan c ia  le 
fue m u y  fáci l log ra r  los tratados de 1832 y  1833 en F ran c ia .  Pero 
hubo una nación que lo re s is t ió ,  y  en 1841 consigu ió  el que no se la  
in q u ie t a  e por este motivo.  Hablo de los Estados-Unidos ;  y  este hecho 
es m u y  im p o r ta n te ,  porque una de dos ;  ó In g la te r r a  ha de l leg a r  á 
d o m in a r  ex c lu s ivam en te  los m ares ,  ó ha de conseguirse  con el  t iem po 
la abo l ic ión  del derecho de v is i ta .  La  cuest ión desde entonces ha v a r i a 
do co m pletam en te .  Todos los Gobiernos están y a  en el derecho y  en el  
deber  de t r a t a r  con op or tun idad  de consegu ir  acerca de este punto el 
m ism o  resu ltado que los ang lo -am er icanos .  Esta cues t ió n ,  m u y  l ig a 
da  con la p r i n c i p a l ,  era necesar io t r a t a r l a  con todo deten im iento .

Eu cuanto  a la reseña de los tratados existentes debo hacer la »  
m ism as  observaciones. El tratado de 1 8 1 4  prueba m u y  bien que In g la 
terra  no qu ie re  presenta r  de nuevo el objeto- de sus m i r a s ,  sino i r l a »  
desenvo lv iendo  poco á poco. Este tratado perjudicó poco á España,  
pero fue el p r in c ip io  de todos e l lo s ,  y el Gobierno ing le s y a  comenzó 
á ejercer el  derecho de v is i t a  que se reconoció después le g a lm en te  en  
1817. H a y  una d iferencia  entre este tratado y  el de 1835. En el p r i 
m ero  se reconocía que no podia ser deten ido n in g ún  buque  que no l le 
vase á bordo esc lavos ,  y  el de 1835 a m p l i a  mas esta facu l t ad  de de 
tención.

El Gobierno br i tán ico  hizo con nosotros lo que can el Gob ie rno 
de J u l i o  en F ran c ia .  No cu lp a ré  por este tratado a l  Sr. M in i s t ro  de  
Estado, pero no puedo menos de reconocer la h ab i l id ad  de la I n g l a 
terra para  sacar pa r t id o  de nuestra  s ituac ión  precaria .

En 1835 hizo la Gran  Bretaña  m i s  depres ivo el derecho de v i s i 
ta , dando facu ltad de detener los buques que l lev a sen  tanta c an t id ad  
de agua  y arena  , y  tuviesen de esta ó de la otra f o n n i  sus escot illas.  
Pero no pararon aqu i  sus ex igencia s .  En 1837 ya  logró la concesión 
de un pontón en la H a b a n a ,  que es un padrón de ign o m in ia  p i r a  
nuestra  nación.

En 1810 pasó aque l  Gobierno una nota para que  el nuestro em an 
cipase  todos los esc lavos que hab ian  en trado  en las A n t i l l a s  con v io 
lación de los t r a tad o s ;  y  p id ió  que  se estableciese  una especie de co
m is ión  m ix ta  para a v e r ig u a r  la procedencia de los uegros. En esa no
ta no puedo menos de censu rar  el modo ocre con que  se nos echa en 
cara la -neg l igen c ia  de nuestro Gobierno en el c u m p l im ie n to  del  t r a 
tado. ¿C ree  el  Gobierno español que las naciones asi se apas ionan fá 
c i lm e n te  de los intereses de la h u m a n id a d ?  N o;  aqu i  h ay  otro ob je
to. El Gobierno in g le s  ha explo tado con una triste h ab i l id ad  nuestra  
si tuac ión y nuestras discordias . El Gobierno español d- be dec la ra r  ter
m ina  ntemente que no pasará mas a ll  í en sus concesiones. Oigo que el 
Gobierno me dice que trata de permanecer  in s tafu  y ,  es Lo es lo
que conviene observar  dec id idamente .

El o n d o r  pasó á e x i m i o . r  d iferentes in formes de las au to r idades  
de la isla de C u b a ,  que no pud imos o ir  por la d is tanc ia  de nuestra  
t r i b u n a ,  y concluyó d ic iendo que debia desaparecer  el ponton de D 
H ab an a ,  ¡u u id a r s "  u n juez español á S ier ra  L eo n a ,  y  por ú l t im a  qu«  
debia crearse  un m in is te r io  de U l t r a m ar  para que  no se perd iesen 
nuestras posesiones.

El Sr. V I L L A  V E R  DE: En una sesión secreta de las Cortes  d «  
183G pidió el Sr. A rgu e l le s  la emanc ipac ión  de los esc lavos,  fundándo
se en pr inc ip ios  filosóficos, ciertos en teoría , pero funestos en la p r á c 
tica para nuestras colonias.

Este pensamiento  no tuvo  entonces resu ltado a lguno .  Creo que es 
un deber  nuestro como españoles ev i t a r  que ll egue  el d ia  de la e m a n 
c ipac ión de los esc lavos. E l Sr . Latoja ha tratado esta cues t ió n ,  y  yo  
siento que persona tan en tend ida  b a y a  dado este g iro  á su discurso.  
H-s ta  1811 la In g la te rra  no condenó á 12 años de dest ie rro á las pe r
sonas que se ocupasen de la t r a t a ,  cuando desde 1788 se p r in c ip ió  á 
t r a ta r  de la cuest ión d e l  t r í f i e o ;  a lg ú n  t iempo después ag ravó  D pe
na n p iban do  á este c r i m e n  la de p i r . t e r i a .  Creo pues que nosotros no 
debemos esforzarnos mucho en d iscu lparnos por nuestro retardo en
presentar  la l e y  pena l.  #

Pero esta presentación es necesaria . L a  l e y  que ex is te  es a b su r 
da , reconoce el tráfico desde c ie rta  l inea  , y  condena á 10 años de pre
sidio  á los que le ejercen en otra .  Tampoco los Estados-Unidos p u 
bli caron in m e d ia tam e n te  la l e y  pe n a l ,  y  lo m ism o ha sucedido en 
F ran c ia  en 1818 para la l e y ,  sobre la c u i l  hubo r ec lam ac io nes ,  como 
es fáci l que las h a y a  por parte  de Ing la te rra  después que term inemos 
la d iscusión de la presente, ley .  V o y  á leer lo q u e  el v izconde de C h a 
t e a u b r i a n d ,  M in is tro  de F ra n c ia  en a q u e l la  época  Sr. Presidente*
yo necesito luz ,  porque de lo contrar io  no puedo leer este documento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si V. piensa h ab la r  mucho t iempo se 
podr i  suspender esta discusión para m a ñ a n a ,  y  q ued a rá  V. S. con el 
uso de la pa labra .  Se suspende esta discusión. El Sr. M in is t ro  de G ra 
cia  y J u s l i ñ a  t iene  la pa labra .  ^

El Sr. M in is tro  de Gracia  y  J u s t i c i a  subió á la tr ibuna  y  leyó  un  
proyecto de l e y  sobre reforma de los aranceles de derechos procesales. 

El Sr. P R E S ID E N T E :  Este proyecto pasará á las secáones.
Pasó á la comisión de Actas un d ic tám en  de la comis ión ap rob an 

do las de M a d r i d , y  proponiendo la ad m is ió n  del Sr .  A lc a lá  G ah au o ,  
reelecto por esta p rov inc ia .

In terp ela ción .

El Sr S A R T O R !U S :  No es prec is amente una interpelación la  q ue  
rov á d i r i g i r  á !  Gobierno , es mas b ien  una p regunta ;  pero, como d i jo  
el  otro d ia  el  Sr . I s tu r i r ,  h a y  necesidad de usar  de a cu e l l a  p a lab ra  p a r a
c u m p l i r  con el r eg lam en to .  . . .

Corren diversos rum ores  sobre la  fo rma con que han de i m p r i m i r 
se los presupuestos;  unos se ade lan tan  á dec ir  que no se i m p r i m i r á n , -  
otros qoe tan solo en resúm en , y  a lgunos t am b ién  a segu ran  que  se 
im p r im i r á n  de la m ism a m anera  que os ha presentado el  Gobie rno . 
Creo pues que el  Gobierno con una sola p a la b ra  puede a c a l l a r  estos 
d i versos r u m o re s ,  como la im p o r tan c ia  de la m a te r ia  lo ex ige .

E l Sr .  P R E S ID E N T E :  No sé si nota S. S. que no se b i l l a  presen
te el Sr. M in is t ro  de Hacienda q u e ,  como me dice uno de sus dignos 
co m pañero s , es quien puede responder á S. S. De cons igu ien te  pus-



de S. S. exponer fel objeto de su interpelación , y  se pondrá en ©ono
cí mi en i o del Gobierno,El Sr. S A R T O R IO S : E fec t iv a m en te ,  no había notado que el se 
ñor Ministro nt> se hallaba presente. Mi objeto es que una cuestión  
tan importantísima como la de los presupuestos se discuta con iodo 
con or i miento de causa , porque es la base de los Gobiernos represen
tativos, Se dice que el Gobierno trata de pedir una autorización á las 
Cortes para plantear los presupuestos, y  j o  creo que el Gobierno tie
ne Ínteres en dar explicaciones sobre esia m ateria ,  y  acallar los rum o
res que circulan de boca en boca.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se avisará al Gobierno para que conteste 
cuando lo tenga por conveniente. Orden del día para mañana. Conti
nuación de la discusión pendiente.  Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

MADRID 1° DE FEBRERO.
En la sesión de ayer aprobó el Senado los 28 artículos de 

que consta el proyecto de ley relativo á la vagancia. Algunos de 
ellos promovieron discusiones ligeras y poco empeñadas , en que 
tornó una y otra vez parte el Sr. Ministro tic Gracia y  Justicia 
y también el Sr. Ministro de la Gobernación. Ambos procuraron 
desvanecer las dudas que ocurrian a algunos Sres. Senadores, y 
explicaron de una mane]"» clara y terminante el objeto y  el es
píritu de !u ley. Dos enmiendas se presentaron á ella en el curso 
del debate; una del Sr. Yallejo, dirigida a que se redujese el 
tiempo que se lijaba pira los vagos no criminales destinados á los 
talleres de los establecimientos públicos que fue desechada después 
de probar su inconveniencia el Sr. Garclly, y otra del Sr, mar
ques de Vollgonicra, cuyo objeto era que se expresase con cla
ridad que antes y después de ejecutoriada Ja sentencia babia lu
gar á la admisión de la lianza, prestada la cual debia quedar 
desde luego en libertad el procesado. Esta enmienda pasó a la co
misión , y pocos momentos después presentó esta nuevamente re
dactado el art. 7? , que sin discusión fue a pro bailo.

Aplazada la votación definitiva de este proyecto de ley para 
cuando estuviese reunido mayor número de Síes. Senadores, se 
leyó el relativo á la dotación de las religiosas que re mitin el 
Congreso, y-pasó á la comisión ISominadora , anunciándose que se 
avisaría á domicilio pata la primera sesión.

Nada notable ofreció la sesión de ayer en el Congreso. Si
guiéndose Ja disensión pendiente hablaron en contra los señores 
Latoju y  Gonzalo Morun. Ambos señores reconocían que el 
tráfico negrero debia aboliese; pero se opusieron á que se hiciese 
en la actualidad porque no eia todavía tiempo de ello. El señor 
Latoja opinaba que el tratado de 1655 no se debia cumplir
tan religiosamente corno el Gobierno pretendía , atendidas las
circunstancias que i i di uve ron en su formación. El Sr. JMorou di
jo entre otras cosas que á su juicio debia establecerse cuanto an
tes un tnii liste rio dedicado exclusivamente á cuidar de los inte
reses de nuestras colonias.

Los Síes. Ministro de Estado y Sairó contestaron á los preo
pinantes, dándoles completas seguridades sobre los recelos que 
manifestaron, principalmente acerca del ponton que tienen en la 
Habana Jos ingleses.

EL Sr. Yil la verde principió á hablar en pro del proyecta, 
pero siendo bastante adelantada la hora se suspendió la discu
sión, quedando S. S. con la palabra para mañana.

En seguida subió á la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia , de grande uniforme, y levó un proyecto de ley, cuyo 
objeto es que las Cortes autoricen al Gobierno para variar como 
crea conveniente los aranceles judiciales.

El Sr. Sartorios se levantó después á interpelar al Gobierno 
con motivo de los diversos t umores que corrían entre los mismos 
señores Diputados relativamente a los presupuestos del presente 
año. El Sr. Diputado por Cuenca deseaba saber si era cierto, co
mo se decia , que el Gobierno iba á pedir una autorización para 
plantearlos por sí; pero no estando presente el Sr. Ministro de 
Hacienda, que 'era  á quien correspondía responder, quedó apla
zada la interpelación para cuando estuviese picscnte S. E . , y se 
cenó la sesión.

Marsella 21 de Enero de 1845.— Muy Sr. mió: De datos 
oficiales que be consultado resulta que en el pasado año de 1 844 
han entrado en el puerto de Marsella d i  £5 buques con 1.057,241) 
toneladas, y salido 8984 con 897,695 toneladas. En este prodigio 
ÜO movimiento de navegación entra en pa í te la  bandera española.

La prosperidad toma un aumento increíble, y lodo anuncia 
que á la conclusión del canal en construcción, v de ios caminos 
de hierro de Marsella á Avignon y de esta última ciudad á Lion, 
añadí ¡a á los bienes que reporta en las relaciones por el vapor 
con el Levante y posesión por la Francia de Argel , Marsella se
rá una de las primeras plazas de comercio del mundo.

Ilov se anuncia en los periódicos de Ja localidad la admi
sión de susc liciones ante una sociedad al eiVcLo formada para 
construir un ferro-carril desde Marsella á Toluu: antes de tres 

, dias es regular quede Heno el cupo de las acciones.

AVISOS.

E! que quiera comprar en termino de la ciudad de Córdoba 
una deiiesa bien con >ci ,u con el nombre de los Villares, acuda 
á dicha ciudad, frente de Santa Victoria, núm. 4,  donde se po- 
uvá tratar con el empegado; la citada dehesa es mi inmenso ter
reno con su casa de mas de itIÜ pies de longitud y 50 de lati
tud : se compone de cor iría á manera de las de podada , con tres 
pie/.as y dos alcobas, cuadra : tiene al pie dos tierras con oli
vos y árboles frutales: no pertenece á bienes nacionales ni ma
yorazgo.    2

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L I Q U I D A C I O N
B E  LA DEUDA PUBLICA.

En diferentes épocas, y por diversos medios simultáneamente, 
incluso el de los Boletines olicialcs de las provincias, bu procu^ 
rado esiu dirección excitar eficazmente á los interesados en cré
ditos presentados en ella para su reconocimiento y liquidación , á 
hn de que presentasen los documentos que les fueron expresa
dos como indispensables ai objeto, muy principalmente entre 
olios lames de la deuda los de obras pias, bienes secularizados 
y v i uci daciones. Un pequeño nú mero de ellos ha correspondido 
á dichos llamamientos; y deseosa la dirección de remover la in- 
diíciencía con que los demás miran en esta parte sus intereses,

lia estimado conducente estimula] Ies, aun otra vez por medio de 
este anuncio, con el propósito de satisfacer cumplidamente lo 
que requiere su conato por e! servicio público y la considera
ción que le merecen los acleedores del Estado, para evitarles 
cualquiera perjuicio que la morosidad en punto tan esencial pu
diera venir a irrogarles.

P A R A  P U E R T O  RICO.

Saldrá del puerto de Cádiz del 12 ;d 15 de Febrero la fra
gata paquete española Ce res. Los señores pasageros que gusL n 
aprovechar las excelentes comodidades que o trece este hermoso y 
velero buque en su espaciosa camara con camarotes independien
tes, y  el esmerado trato que tiene acreditado, podran dirigirse 
en Madrid al Sr. D. Diego Fernando Montañés, de diez á dos de 
la tarde, calle de Carretas, núm. 12, cuarto bajo; y  eu Cádiz 
su dueño D. Angel Revello, calle de San Miguel.

BOLSA DE MADRID.
C otizad o»  del día 31 de E nero  á las dos de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 10 0 , 23 1 3 /1 6 , 5 /8 , 41 /16  y 21 á v. 

f. ó vol.: 24 1 /2  y 2 t  1 /4  á id. á prim a de 1 / 4 ,  1 / 2 ,  3 /8  y  9 /16  
por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la deuda ex
terior , 00,

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00 .
T ítu los ai portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem ídem del 3 por 10 0 , 53 ai contado: 32 7 /8  , 5 5 ,  52  3 /4 , 

7 /1 6 , 1 3 /1 6 , 1 /2 , 55 í /4 ,  1 /2 , 1 /8 , 3 /8 , 5 /1 6 , 5 /8 , 7 /1 6  y  33 9 /1 6  á 
v. f. 6 vol. y firme : 33 1 /4 ,  3 4 , 33 1 /8 , 3 3 ,  32 7 /8 ,  33 1 /2 , 3 /4  y  
34 1 /8  á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 ,  1 3 / 4 ,  1 /4  y 1 1 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita liza r , 0Ú.
V ales R eales no consolidados, 0G.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00 .
Deuda sin ínteres, 00.
A cciones del banco español de San F em a n d o , 00 .
ídem  del Iris nom inales, 00.
Idem idem  al portador, 00.

CAM BIOS. -
Londres á 90 d ías, 57 1 /4  á 3 /8 . P a r ís , 16 -3  pap.

A lican te , i/8  d. M álaga , 1 d»
B-rcelona a p°. f s . ,  1 /4  id. Santander, par. /
B ilbao, par pap. Santiago, 1 /2  d.
C ádiz, 5 /8  d. S e v il la , 1 /2  id.
Coruíía, 1 /2  pap. id. V a len cia , 1 /2  id.
G ranada, 1 1 /4  d. Z aragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 a) año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
En .virtud, de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 

esta provincia se cita , llama y emplaza á los que se consideren 
con derecho á los bienes quedados abinteslato por fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Ramonet, mariscal de 
campo de los ejercites nacionales , y ministro que ha sido del 
tribunal supremo de Guerra y  Marina , para (pie dentro del ter
mino de 15 dias, que por último y perentorio se Ies concede, le 
deríuzean en forma ante el referido juzgado, situado en el cx- 
coñvento de Sto. Tomás de esta corte.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á Juan Díaz, para 
que dentro del termino de 5 0  dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, comparezca en cualquiera de las 
cárceles de esta villa ó en la del partido de Navalcarnero á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo y otros se siguen en dicho júzga lo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará 
el perjuicio que baya lugar.

En virtu l de providencia dictada por el Sr. juez de primera 
instancia de este juzgado, dada en autos que sigue CaUdñtaAFe- 
11o, vecina de Amalcazar sobre propiedad de vínculo, fundado 
en dicha villa por el licenciado Juan Escudero en el año de 1 6 7 2  
se cita á todas las personas que se crean con derecho al citado 
vínculo, para que en el termino de 5 0  dias, contados desde el 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno lo de
duzcan por la escribanía del infrascrito.

\  para la debida publicidad se fija el presente y  otros de 
igual tenor en Sa niñear la Mayor á 18 de Enero de 1845,=  
José Rafael González.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que ten
gan cie litos contra la testamentaría de Manuel Aguado de Agua
do, vecino que fue de la villa de Aleovendas, para que en el ter
mino de un mes, contado desde el dia en que se lije este anuncio 
comparezcan ante los testamentarios del mismo, Doña María Hom
bre ,  su viuda, Dámaso Hombre y  Leandro Aguado Lozano, en 
dicha villa, con los documentos justificativos de sus respectivos 
créditos; en la inteligencia de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Juzgado de primera instancia de las Vistillas. = En virtud de 
providencia del Sr. D. José Sirvent , juez de primera instancia 
de esta corte, refrendada del escribano de número del crimen 
D. Tomas Case!, ignorándose el paradero de Francisca Lezcano, 
natural de Alcázar de San Juan , de 2 0  años, soltera, sirvienta, 
con el fin de hacerla saber el contenido de la sentencia dictada 
en causa criminal seguida a Ja misma, se la cita, llama y em
plaza por medio del presente para que, tan luego como llegue á 
su noticia, se persone en el juzgado de las V is ti l las ,  sito en el

piso bajo de la audiencia terr i tor ial , con el indicado objeto de 
doce á dos de la tarde en los días no feriados.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escriba
no del número del crimen de la misma D. Manuel López Pin
tado, se cita, llama y  emplaza á Roque González, regador que 
era de la huerta titulada de Osuna, para que dentro de nueve 
dias, siguientes al de la publicación de este anuncio que por ter
cero y último termino se le señala, se presente en la cárcel de 
corte á dar sus descaigas en la causa que contra el mismo y  Jua
na Folgueras se sigue por robo y destrozo de verduras en dicha 
huerta; con apercibimiento de que pasado dicho termino sin ha
berlo verificado se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que baya lugar.

No habiendo tenido efecto la junta general de acreedores á 
los bienes dimitidos por D. Francisco Domingo LJueh el dia 5 
del corriente por falta de concurrencia de los primeros , se ha 
vuelto á señalar para que pueda realizarse el dia 9 de Febrero 
próximo á las doce de la mañana en la audiencia del Sr. juez 
de primera instancia D. Benito Serrano y Aliaga, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, frente á la fuente de Santa Cruz. 
En su consecuencia, por el presente y eu virtud de providencia 
de dicho Sr. juez ,  se cita y llama á todas las personas que eu 
concepto de tales acreedores se contemple» con derecho á dichos 
bienes, para que por sí ó por medio de persona autorizada le- 
galmenle concurran á la junta acordada; bajo apercibimiento á 
los que no lo hicieren de que Ies parará perjuicio.

S U B A S T A S .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 

yor, juez de primera instancia de esta villa refrendada del escri
bano del número D. Mariano Fernandez del Cauto, se saca á 
pública subasta por termino de 15 dias, contados desde la publi
cación eu la Gaceta de esta capital, una silla de postas, de varas 
y de dos ruedas, color negro, forrada de paño azul oscuro con 
eje de fierro y buges de bronce, tasada por el maestro de coches 
D. Jorge Gala» en la cantidad de 1200 rs . : la persona que quie
ra hacer postura acuda al citado Sr. juez por la expresada escri
banía, que se admitirá siendo arreglada.

B IB L IO G R A FIA .
rr^RATADO elemetal de economía política y ecléctica , obra cs- 

erita para texto de dicha asignatura eu las universidades 
del reino, por el Dr. D. Manuel Colomcro.

Entrega primera.=Comprende cinco capítulos de nociones ge
nerales de economía política , los cuales sirven de introducción, 
al tratado, y abraza otros seis capítulos del libro primero (de la 
pfoducciou de la riqueza), cuyos epígrafes son los siguientes:

De la riqueza.
Del valor y  del precio.
De la producción de los agentes naturales.
Del trabajo.
De la agricultura.
Consta de 96 páginas en 8? mayor, en buen papel y  carác

ter y  correcta impresión.
Se suscribe en la librería de la Sra. viuda de D. Antonio Ca

lleja é hijos, calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional, 
á 4 rs. entrega en Madrid y o en las provincias.

í t OCUMEUNTOS para tranquilizar á las almas timoratas en sus 
^  dudas ,  por el P. D. Carlos José de Cuadrupani, sacados de 
los santos mas ilustrados, particularmente de San Francisco de 
Sales, traducido de la edición 53 de Venecia, corregidos e ilus
trados con algunas'piadosas notas.

Al anunciar la presente obtiía nos abstenemos de largas re
flexiones y elogios , porque el título que lleva al frente, y el 
nombre de su autor, bastan para recomendarla á los confesores y  
directores espirituales. La obrita del P. Cuadrupani es tan cono
cida y aprobada para la dirección de lus a lm as,  que ha sido tra
ducida en varias lenguas , y licne tanta aceptación que en Roma, 
Florencia, Milán y otras ciudades de Italia iban hechas hasta el 
año de 1818 55 ediciones. No goza de menos contento Ja Espa
ñ a , y asi anunciamos la presente con la esperanza de que sea 
bien recibida de las pesonas religiosas y de los directores de las 
almas en cuyo obsequio la escribió su autor.

Se vende en la librería de Rodríguez, calle de Garretas,  á 4 : 
reales en rústica y 6 en pasta.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.

D. FR UTOS E N  B EL C H ÍT E ,
segunda parte de

E L  PELO DE LA DEHESA.
Intermedio de baile nacional.
Terminará la función con la pieza en un acto titulada

¡NO E R A  A ELLA!!!

CIRCO. A las ocho de la noche.
E L  DIABLO E N A M O R A D O ,

gran baile en tres actos, en el que desempeña la Sra. Guy Stphan 
el principal papel, y en el tercer acto baila el ap’audido Jaleo de 
Jerez, nmsica de D. Juan Srodopole, y  composición de D. V ic-  i toriuno Vera.


